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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 2486/1971. de 17 de septiembre, por el
que se declara jubilado, por cumplir la edad regm..
mentarla, a don Eugenio Carballo Morales, Fiscal
general.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa. deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de
septiembre de mll novecientos setepta· y uno y de confonni~

dad con lo establecido en el articulo cuarent&y siete del Re
glamento ONániQO del Estatuto del Ministerio Fiscal, en rela..
c1ón con 1& Ley de Derechos Pasivos de los Ft.l'11clonarios de la
AdmInlStraclón CIvil del Esta<lo.

Vengo en dee!.....,. jubilado. por haber cumplido la edad
reglamentarla el día cinco de septiembre del corriente afio. con
el haber pasivo que le cOlTesponda,- a don Eugenio Carballo
Morales, Fl~ general.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 8e
bastián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2487/1971, de 17 de septiembre, por el
que se declara jubilado, por eumpUr. la edad regkJ,..
mentaNa, a don Feliciano Laverón Reboul, Fiscal
general.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de
~ de mil novecientos setenta y uno· y de confonni
dad oon lo establecldo en el articulo cua.rem:e. y siete del Re
g1amento 0rlIán1oo del Estatuto del Mlnisterlo Flsce.I, en rele
c1ón ccn la Ley de Derechoa Paslvoa de loa Funclonarioa de la
Admlnlstraclón Clvn del Estado.
Ve~ en deel....... JOO_, por cumplir la ed6d reglamen

taria e. d!a dleclnneve de aeptlembre del corrlente afio. con
el haber pasivo que le corresponda., b. don Pellclano Laverón
Reboul, _ general, que sirve el cargo de Inspector FIScal.

As! lo dispongo pllil' el presente Decreto, dado en San Be
bastlán a diecISiete de aeptiembre de mil noveclento!l setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro.de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2488/1971, de 17 de septiembre, por el
que se declara jubilado, por cumplir la edad regla
mentaria, a don Julio Ortega San Romlin, Presi
dente de la Audiencia Provincial de Huesca.

A propuesta. del Ministro de Justicia, :Previa deliberación
del Consejo de Min1stro.s en su reunión del día diecisiete de
septiembre de mil novecientos setenta y uno y de conf01'mi
dad con 10 establecido en el artículo dieciocho y disposición
tnms1rtorla octava. de la Ley once/mil novecientos sesenta y
seis de dieciocho de marzo, en relación con la de Derechos
PaSivos de Funcionarios de la Administración Civil de~ lSstado,

Vengo en dec16re.r jubllado, _ haber cumplido la edad
reglamentaria. con el haber pasivo que le corresponda y con
los beneficios a que se refiere la disposición transitoria cita.
c.ia. a don J&.'110 Ortega san Román, Presidente de la Audieneia
ProVIncIal de Hue......

A;s1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en san Se
bastlán a' diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta
F uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de JusticIa,
~NTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2489/1971, de 17 de septiembre, por el
que se declara jubilado, por cumpfr la edad re~
menta~¡a don José de Castro Grangel. Presidente
de la Seua de lo Contenctoso-Admtntstrativo de la
AtUUencla Territorial de Valladolid.

A propuesta del Ministro de Justicia. previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de
&eptiembre de mil novecientos setenta y uno y de conformi
de.d con 10 estab~ecido en 109 articulos dieciocho de la Ley
once/m1l noveciQlltos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y

treinta y dos, setenta. y tres y setenta y cuatro del Reglamento
Orgánico de. la Canera Judicial, en relMión con la Ley de
Derechos Pasivos de Funcionarios de la Administración Civil
del Estado. .

Vengo en declarar jubilado, con' el haber pasivo que le eo
rresponda y con honor.. de. MagIStrado de: TrIbunal Supremo.
por cumplir ,la edad· reglamentaria el día once de septiembre
del corriente afio. a don José de Ctl8tro Grangel, Presidente
de la Sala de lo Contenclooo-AdmlnlStratlvo de le AudIencIa
TerrItorial de Valladollct.

As! lo dlspongopor el presente Decreto. dado en San se·
bastián a diecisiete de septiembre de mil n_ovecientos setenta
y uno~

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2490/1971, de 17 de septiembre, por el
que se nombra Presidente. de la Audiencia Provfn·
cial CZe Huesca a don Cecilio Serena Velloso.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación
del Consejo de .Ministros en su reunión del día diecisiete de
septiembre de mil novecientos setenta y uno y de conformi
dad con lo establecido en los artículos veinte veintiuno y trein·
ta y dos del Reg!amento Orgánico de la Carrera Judicial y
Magistr.ados del Tribunal Stmremo. qe veintiocho de diciem
bre de mil novecientos sesenta y siete.

Vengo en nombrar para ~ plaza de Presidente de le. Au
diencia. Provincial de Huesca., va.ca.nte por jubilación de don
Julio Ortega San. Román, a don cecilio Serena Velloso. M~
gistrado dele. miSlila. Audiencia.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en San Se·
bastián a diecisiete de septiembre de mU novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2491/1971, ele 17 de septiembre, por el
que se declara'en situadórt de excedencia especial
en la Carrera Judú...ial a don Fernando de Mateo
Lage.

A propuesta. del Ministro de Justicia, previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de
septiembre de mil noveeientosset&1ta y uno y de conformi~
dad con lo dispuesto en el. apartado a) del articulo treinta y
nueve del Reglamento Orgánico' de la Carrera Judicial y Ma
gistrados de~ Tribunal Supremo, de veintiocho de diciembre
de mn novecientos sesenta y siete, ' ~

Vengo en declarar en la situación administrativa de exce-
denciaespecial, en la Oal'rera Judicial, a don Fernando de
Mateo Lage, Magistrado de 10 Contencioso-Administrativo de
la Al,¡dienci& Territorial de Cáeeres, el cual permanecerá en
la expresada situación mientras desempefie el CRrgo de Secre
tario general de 'la Direcci6n General de Promoción de~ Sabara,
para el qUe ha sido designado,

-As! lo dispongo par el presente Decreto, dado en San se~

bastián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2492/1971, de- 17 de septiembre, por el
que se acuerdan los traslados, reingreso y prQ11W~
dones de los funcionarios de la Carrera Judicial
que se relacionan.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación
del Consejo de Ministros en SU reunión del día diecisiete de
septiembre de mil novecientos setenta y uno y de conformi
dad con lo establecido en los artícU~08 diecisiete, veintiséis.
treinta y _ y cuarente y sIete y slgulentee del Reglamento
Orgánico de la C8.rrera Judicial y Meglstl1ldos del TrIbuna.!
Supremo de veintiocho de diciembre de mil novecientos se
.senta y siete, y demás disposiciones regú:ladoras de la citada
Carrera,

DISPONGO:

Uno.---Dml- Fernando Martfnet Ruipérez, Magistrado con des
tino en ia Audiencia Territorial de Albacete, pasará a desem·
peúar la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción
número diez de Valencia, de nuevá creación.
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Dos.-Don Angel Escudero ilet'"ret, lIIf<glo_ con destino
en le. Audiencia Provincial de Allcante, pasará a servir la plaza
de MagIstrado de la Audlenela TerrltorlBl de A_. vacante
por traslación (le don Fernando A:artinez. Ruipérez.

n ....-Don Angel Garcla López, Mailstredo que sirve _ua~·

mente su cargo en le. Audiencia. Territorial de Barcelona. pe.
sará a ~T la plaZa de. Magistrado de la Audiencia
Provincial de Alicante. vacante por traslación de don Angel
Escude1'o _

Cu..tro.~Don Manuel Iniesta Quintero, Magistred<) que de&
empefi& en la actualtdad elJ"uzpdo de Primera Instancia e
InstrUCción número tres de Almeria. pasará a servir ~a Plaza
de Juez de· Primera Instancia. e Instrucción número diez de
sevma. de nueva creación.

Cinco.-Don 'l'rancisco Sillero Fernán<!ez de Caftete. Magis
trado. que sirve actualmente el Juzgado de Pr1mere. Instanc1&
e Instrucción nÚDlero dos de Lérid.. p8Il....á a deserapeliar el
Juzgado de igual clase 'número tres de los de Almer1a. vacante
por traalaciÓl;1 de don Manuel lniesta Quintero.~

Seis.-Don Antonio Anaye. Gómez. Mag1Etrado con destino
en la Audiencia Provincial de Soria, pB8Rrá 's. servir- la. plaza
de Juez de Primera Instancia e Instrucción número cuatro de
Valladolid. de nueva creadón.

Slete.-Don Vicente Renche 06rcle.. MaglstradO con desttno
en la act~ida.d en la Audiencia ProVincial de Santa Cruz
de Tenertfe, 'pasará a desempeñar la plaza- de Magistrado de
la Audiencia de _igual clUe de SOrla. vacante por tTSSladóD
de don Antonio~ Q<lmez.

Ocho.--P9n Pedro Meneses Vicente, Magistrado que sirve
actualmente el Juzgado- de Primera Instanci6. e' Instrucción
número uno de Létida, pa...'l6l"á a desempeñar la.. plaza de Me.
~i.strado de la Audiencia ProvinciEJ de Huesos.. vecante poz:
nombramiento pata otro _Ino de don ceerno serena Ve1I0i00.

. Nueve.-En vacante eoonÓlltIca producida por promoción a
Magistrado del Tribunal SUpremo de don JoSé Luis Ponce de
León.Y Belloso; que ~ servía. se acuerda el reingreso al servi
cio activo de don Ramón 0_ Magdalena, Magistrado aUto
rizado a dicho efecto por Orden de siete de julio del """,lente
año, el cual p88a1"á a desempefi&t" 1& plaZa de Magistrado <te
la Audiencia Provinc18J. de_Santa -Cm de Tenerife. vacante
por ·traslación de dOn Vicente Henche Garc1a. "

Dl".-En vacante eeonÓlltica producId.. por jubilación de
don Jue.n Santame.rla Anaa. y oon antlitiedad dél dia velntl
'Cuatro de junio de mll novecientos -setenta y uno, se promueve
a le. categoría de Ma.g1strado a don Eduardo Prada Guzmán.
Juez de Primera. Instanc1& e Instrucción' con destino en el
Juzgado de' C8Btropo~ el cual poaara " desempefiar la pi_
de Juez de Primera Instancia e Instruccl.6n n'Í:m.ero dos de
Láride, va_te pOr traslacIón de don FrancIsco Sl1ler" Fer
_ de Caftete.

onoe.~n vacante económica producida por jubilación de
don Lu1s Asensio Miró y con antigüedad deldia diecinueve
de Julio de mil novecientos.setenta y uno, se promueve a 1&
categorl" de Magistrado a don Manuel Rtco Lar.. J_ de
Primera Instencla e Instrucclón con destino en el Juzgado de
ValdlipefiaS. el cual pesará a servir el Juzgado de Primera In5

< tanela e Instrucción número cuatro de San 8ebastián, vacante
por traslación de don Benito Corvo Aparicio.

Doce.-En vacante econ6miea produc1ds. por faJlecimiento
de don Inocencio III1esl& Alvarez y con ant]j¡üedad del die
veinte de ju~io de m.U M'Vee1entos- setenta y uno, sé promueve
a, la c~· de Magistrado .& don Angel Torto6a Pozt.."'E!lo,
Juez de Primera Instancia e Instruoe!6n cen déstino en el
Juzgedo de Aleoy. el eual pesará " desempeliar la ple.za de
Ju~ de Pr1meta Instancia e Instrucción nÚnlezoo. uno de Lé
rida. vaea-ntepor traslación.: de don Pedro Meneses Vicente.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en san Se
bastián a diecisiete de septiembre de mn novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

RESOLUCION de la Dirección General de Justjcia
por la que S8 declara Jubilado, por cumplimiBnto
de la edad reglamentaria, el don Eduardo SaljdQ
Rodriguez, Médico Forense del Juzgado de Instruc
ción número 1 de Jaén.

De acuerdo con lo determinado en el artículo 65 del Regla:
mento orgánico del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de
10 de octubre de 1968 y disposición tranai~nNr:neranume
ro 1 del mismo, en relación con el texto re!. o de la Ley
de Derechos Pasivos de 21 de abril de 1006 Y Reglamento de
13 de agosto del mismo afta, .

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le es·
tán conferidas, acuerda declarar jubilado, con los derechos eco'"
nómicos que le correspondan, por cumplimiento de la edad re-.
g1&mentaria.,al funcionario del Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses don Eduardo Salido Rodr1gu.ez, que presta sus serviciQS

en el Juzgado de Primera· Instancia e Instrucción número 1
de Jaén.

Lo· digo a V. S. palll su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos añqs.
Madrid, 26 de septiembre (le 1971.-EI Director general, Acis~

clo Femández Carriado.

Sr. Jefe del Servicio de Relaciones con la Administración de
Justicia.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 2493/1971, de 17 de Bepttembre~ RQr el
que se promueve al emfleo· de Audttor General al
Corond Auditor don Carlos Muñoz Repiao :Y Vaca.

Por existir vacante en la F.scaJa de Auditores Generales y
en considert)ción a los. servicios y circunstancias del Coronel
Auditor don Carlos, Muñoz Repiso y Vaca, a .propuesta del
Ministro del Ejército y previa deliberación del Consejo de
Mínjstros en su reunión del dia diecisiete de septiembre de mil
novecientos setenta y uno,

Vengo en promoverle al empleo de Auditor General con la
antigüedad del dia trece de agosto del cOrriente año, quedando
en la f,ituaci6n de disponib~e.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ·$an Sebas~

Hán a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

F.RANCISCO FRANCO
El. Ministro del Ejército.

JUAN CA8TARON DE MENA

DECRETO 2494/1971, de 18 de septiembre, por el
que se nombra Jefe de los Servicios JuridicO$ d& la
Inspección General de la Pollcta Armada_al Auditor
General don C4rlos MUllo. Reptao )' Vaca.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en nombrar Jefe de los Servicios JuríQicos de la lns·

pección Genera! de laPolic1&~ al Auditor General don
Carlos· Muñoz Repiso y Vaca, quedando en la situación d~
-En Servicios Especiales.. , Grupo de destinos de carácter mi ~
litar.

Así lo. dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas~
tián a dieciocho de septiembre de mil novecientos setenta y
uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

JUAN CA8TARON DE MENA

ORDEN de 20 de septiembre de 1971 por la que
asciende a Los empleos que se citan, en. la Escala
de Complemento Honoraria de Ferrocarriles, el per
",anal que se 1JW'Miona.

Por estar comprendidos en el Decreto de 27 de septiembre
de 1934 (..Diario Oficial,. número 225). ostentar en la actualidad
cargos de mayor categorlaferroviaria y, no comprenderles las
excepciones del Decreto número 31. de «1 de julto de 1931 (_Bo~
leUn Oficial del Estado- núlilerO 2fJ2), se concede el ascenso
al empleo que se indica al personal que se -relaciona:

Red Nacional de los Ferrocarriles ESTJQftoles

Capitán don Gregorio GutiezAmor, Ingeniero Jefe de División,
a Comandante.

CApitán don Agustín Peñaranda Rufo, Jefe de División, a
Comandante.

capitán don José Maria Ruiz de Ojeda y Garcia-Escudero,
Ingeniero Jefe de Div1s1ón, a Comandante.

Teniente don Eduardo Gantes Roquero, Jefe de Servicio, a
Capitán.

Teniente don BIas Miñarro Garrido. Inspector principal, a
Capitán.

Teniente dOl} Antonio Ruíz L6pez, Jefe de Depósito, a Capitán.
Teniente don José Sabando Martinoz;, Inspector principal, a

Capitán:
Alférez don Manuel Arenas Hernández, Inspector de Interven

ción, a Teniente.
Alférez don Salvador del Castillo Garcis, Jefe de Depósito,

a capi~. -
Brtaacia don Vicente Alva.rez Ruizde Viñaspre. Jefe de Esta

Ción,· a Alférez.
Brigada don Helios Campillos Lanzas, Jefe de Estación, a

Alférez.


